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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

17 ORDEN de 17 de junio de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Com-
petitividad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de activida-
des de promoción comercial y ferial.

El artículo 26.3.1.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado
por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, establece que corresponde a la Comunidad
de Madrid la competencia exclusiva en materia de comercio interior, sin perjuicio de la po-
lítica general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la
regulación sobre defensa de la competencia.

Asimismo, el artículo 26.1.1.13 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad
de Madrid la plenitud de la función legislativa en materia de ferias interiores. En virtud de
estas competencias, se dictó la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de Actividades
Feriales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 1/2008, de 26 de junio, de Mo-
dernización del Comercio de la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto el estable-
cimiento del marco legal adecuado para la ordenación, regulación y promoción de la acti-
vidad ferial que se desarrolla en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En virtud del Decreto 287/2019, de 12 de noviembre, del Consejo de Gobierno, se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, y
se atribuye a la Dirección General de Comercio y Consumo las competencias relativas a la
promoción, fomento y desarrollo del sector comercial, la reforma, coordinación y mejora
de las estructuras y la distribución comercial, así como la promoción y fomento de la acti-
vidad ferial en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Las pymes comerciales y artesanales contribuyen al desarrollo de la economía regio-
nal y forman parte de su tejido productivo, siendo necesario apoyar el desarrollo del tejido
empresarial del comercio local y por ende regional, mediante actuaciones específicamente
destinadas a dinamizar las ventas y potenciar el consumo. Por ello, se plantea esta Orden
con el fin último de fomentar, a nivel local, el desarrollo de instrumentos como son las cam-
pañas de promoción y dinamización y las ferias del comercio y/o la artesanía, continuando
el apoyo que, desde la Comunidad de Madrid, en colaboración con los Ayuntamientos de
la Región, se ha llevado a cabo en los últimos años.

Este objetivo se ha venido cumpliendo hasta ahora a través de la Orden de 21 de abril
de 2016, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se aprobaron las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para
el desarrollo de actividades de promoción comercial y ferial. Las presentes bases surgen
para seguir avanzando en la línea de apoyo a dichas actuaciones y adaptarlas a las nuevas
demandas que se van produciendo, principalmente referentes a la revitalización de los mu-
nicipios rurales, al compromiso con la sostenibilidad o a la incorporación de nuevas tecno-
logías y nuevos formatos de actuación. Asimismo, se trata de facilitar la participación de
los municipios, suprimiendo el número mínimo de expositores, así como la inversión míni-
ma y, ampliando a todo el año el período subvencionable.

Todo ello de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguri-
dad jurídica, transparencia, y eficiencia, contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas en el apartado d)
del artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid,
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DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es aprobar las bases reguladoras para la concesión de
ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid destinadas al desarrollo de la promo-
ción comercial y ferial a través de la organización de ferias de comercio y/o artesanía, así
como de campañas de impulso y dinamización del tejido comercial y/o la actividad artesa-
nal, que sean promovidas y/o gestionadas por las mismas.

Artículo 2

Régimen jurídico

Será de aplicación al programa de ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en todo aquello que constituya le-
gislación básica.

Asimismo, será de aplicación la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas en la Comu-
nidad de Madrid, así como el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de subvenciones.

Artículo 3

Financiación

1. La financiación de este programa de ayudas se hará con cargo al Subconcep-
to 46309 del programa 431A “Comercio” del Presupuesto de Gastos de la Consejería de
Economía, Empleo y Competitividad.

2. La cuantía que se destine a cada convocatoria podría ser ampliada, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 59
de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid, para el año 2019, prorrogados por el Decreto 315/2019, del Consejo de Gobierno,
para el año 2020, quedando condicionada la efectividad de la ampliación a la existencia de
crédito disponible.

3. Las ayudas estarán sometidas al “régimen de minimis”, en los términos estableci-
dos en el Reglamento UE número 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas “de minimis”.

De acuerdo con lo dispuesto en dicho Reglamento, la ayuda total “de minimis” conce-
dida a un mismo beneficiario no podrá ser superior a 200.000 euros durante el período de
tres ejercicios fiscales.

Artículo 4

Beneficiarios

1. Serán beneficiarios de estas ayudas los municipios de la Comunidad de Madrid que
organicen ferias de comercio y/o artesanía, así como campañas de promoción y dinamiza-
ción del tejido comercial y artesano, que sean promovidas y/o gestionadas por las mismos.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios los municipios en los que concurra
alguna de las circunstancias de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

3. Los municipios, en todo caso, deberán estar al corriente del pago de sus obligacio-
nes con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Hacienda de la Comunidad
de Madrid, así como con la Seguridad Social. Esta circunstancia será comprobada de oficio
por la Comunidad de Madrid en el momento de la presentación de la solicitud, y con carác-
ter previo al pago de la ayuda, salvo en aquellos casos en los que exista oposición a la con-
sulta, en cuyo caso deberán ser presentados por el beneficiario.
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4. Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones que establece el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden tendrán la naturaleza jurídica de sub-
venciones, serán compatibles con otras cualquiera que sea su naturaleza y la Administra-
ción o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas ellas no supere el coste de la
actividad subvencionada.

2. El municipio deberá declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido para la
misma finalidad, tanto en el momento de la presentación de la solicitud, como a lo largo de
la tramitación del procedimiento, en el momento en que se produzca dicha circunstancia.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones otorgadas por cualquier entidad pública o pri-
vada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 6

Acciones subvencionables y período de realización de las mismas

1. Se consideran subvencionables al amparo de la presente Orden:
a) Los gastos implicados en el diseño y desarrollo de campañas de dinamización y

promoción del comercio y/o la artesanía (actuaciones promocionales, jornadas o
talleres), correspondientes a:
1.o Creatividades y producción de soportes promocionales (físicos y virtuales).
2.o Difusión y divulgación.
3.o Artículos de promoción comercial.
4.o Alquiler de espacio y equipamientos necesarios.
5.o Contratación del personal específico para el desarrollo de las acciones que in-

tegran la campaña, con exclusión de los correspondientes al personal propio
dependiente del Ayuntamiento en cuestión.

b) Los gastos de organización de ferias del comercio y/o de artesanía correspondientes a:
1.o Montaje y desmontaje.
2.o Alquiler de instalaciones o equipamientos.
3.o Acondicionamiento del espacio.
4.o Seguridad.
5.o Decoración.
6.o Artículos de promoción comercial.
7º Creatividades y producción de soportes promocionales (físicos y virtuales)

para captación de expositores y publicidad de la feria.
8º Difusión y divulgación
9º Gastos derivados de la contratación del personal específico para la organiza-

ción y el desarrollo de la feria (azafatas, limpieza, mantenimiento, seguridad,
captación de expositores y promoción de la feria), con exclusión de los co-
rrespondientes al personal propio dependiente del Ayuntamiento en cuestión.

10º Gastos derivados del alquiler de plataformas para la organización de ferias
virtuales y su mantenimiento durante la celebración de las mismas.

En todo caso, será condición indispensable para la concesión de estas ayudas que la ac-
tividad ferial para cuya organización se solicita dicha ayuda cumpla los requisitos estable-
cidos en la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de Actividades Feriales de la Co-
munidad de Madrid, modificada por la Ley 1/2008, de 26 de junio, de Modernización del
Comercio de la Comunidad de Madrid, y que los gastos para los cuales se solicita la ayuda
se financien directamente por el municipio con cargo a su respectivo presupuesto.

2. Quedan excluidos del concepto de gastos subvencionables:
a) Los gastos correspondientes a actividades paralelas y complementarias que no es-

tén directamente vinculadas con la promoción del comercio y/o de la artesanía.
b) Los premios.
c) Los gastos correspondientes a actividades de animación (musical, infantil, navide-

ña, alquiler de trenes o pistas de hielo, etc.).
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d) Los gastos correspondientes a degustaciones.
e) Las ferias y/o campañas destinadas a promocionar exclusivamente la hostelería

y/o restauración.
f) Las ferias y/o campañas cuyo fin fundamental sea de carácter cultural o lúdico-

festivo.
g) Las ferias que tengan una duración de un solo día.
h) Los gastos que constituyan inversiones.
3. El período de realización de las acciones subvencionables será el comprendido en-

tre el 1 de agosto del año anterior a la convocatoria y el 31 de julio del año de la correspon-
diente convocatoria.

4. En cuanto al régimen de gastos subvencionables se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que dispone que cuando el importe de los
gastos supere 15.000 euros (IVA excluido) en el supuesto de suministro de bienes de equi-
po o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficia-
rio deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter pre-
vio a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o,
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recai-
ga en la propuesta económica más ventajosa.

5. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad que constituye el obje-
to de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subven-
cionada.

La actividad concertada con terceros podrá alcanzar el 100 % del importe del objeto
de la subvención. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del impor-
te de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación en tal
supuesto está sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente

de la subvención. Para ello, el beneficiario deberá presentar, junto con la solicitud
de la subvención y en el mismo plazo establecido para la presentación de esta, so-
licitud de autorización de subcontratación que, será autorizada en un plazo máxi-
mo de treinta días desde la concesión de la ayuda, en su caso.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención

Las ayudas consistirán en subvenciones del 40 por 100 del presupuesto aprobado y
aceptado por la Dirección General de Comercio y Consumo, excluido todo tipo de impues-
tos y con un límite de ayuda máxima por beneficiario de 10.000 euros.

En el caso de los gastos de los artículos de promoción comercial, el límite máximo de
gasto que se computará como inversión subvencionable será de 4.000 euros.

Esta subvención, más las posibles subvenciones concurrentes, más los ingresos a que
la actividad diere lugar no podrán superar el coste de la actividad subvencionable, minorán-
dose la subvención en la cuantía en que lo exceda.

Artículo 8

Iniciación del procedimiento

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se iniciará con la publicación de la
correspondiente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones que publi-
cará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.



MIÉRCOLES 1 DE JULIO DE 2020Pág. 102 B.O.C.M. Núm. 158

B
O

C
M

-2
02

00
70

1-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Las solicitudes se efectuarán en el modelo de impreso que figura como Anexo I a la
presente Orden, acompañándose de los Anexos II y III, que deberán ser cumplimentados en
su integridad. Las solicitudes y sus Anexos estarán también disponibles para los interesa-
dos, en www.comunidad.madrid.

2. Las solicitudes se presentarán electrónicamente, junto con la documentación que
debe acompañarlas, a través del Registro Electrónico de la Consejería de Economía, Em-
pleo y Competitividad, o en los demás registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Al ser los solicitantes sujetos del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, obli-
gados a relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará a
través de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo tex-
to legal. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el servicio de Noti-
ficaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, disponible en el “portal http://
comunidad.madrid, “Administración Electrónica”.”

3. En el marco de cada convocatoria, los municipios sólo podrán presentar una úni-
ca solicitud, que podrá comprender la petición de subvención para diversas ferias y/o cam-
pañas de promoción.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria correspondiente en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 9

Documentación de la solicitud

1. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Acuerdo favorable
a la solicitud del Alcalde, Pleno o Junta de Gobierno.

b) En el supuesto de que el escrito de solicitud no fuese firmado por el Alcalde, Certi-
ficación expedida por el Secretario del Ayuntamiento acreditativa de la delega-
ción de la competencia efectuada.

c) Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativo de que la
suma de las cuantías de otras subvenciones públicas que pudieran haber recaído en
el presupuesto, no sobrepasen el 100 por 100 del total del presupuesto del proyecto.

d) Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativo de la capa-
cidad del municipio para financiar el presupuesto del proyecto, con indicación de
la partida presupuestaria.

e) Memoria descriptiva y justificativa de las actividades de promoción comercial y/o
ferial para las que se solicita la subvención, con indicación de:

1.o Objetivos a alcanzar
2.o Acciones a realizar
3.o Plazo de desarrollo de las mismas, con fechas de inicio y finalización.
4.o Ámbito territorial
5.o Número de habitantes del municipio
6.o Número estimado de empresas participantes en cada actuación.
7.o Existencia o no de un programa de dinamización del comercio y/o la artesanía

en el municipio, así como el número de actuaciones que contiene dicho pro-
grama

8.o Indicación de la participación o no de Asociaciones o entidades representati-
vas de los intereses que se promocionan.

9.o Consolidación de dichas actuaciones
10.o En su caso, contribución a un comercio sostenible
11.o En caso de existir, Plan de Medios de comunicación y publicidad, indicando los

soportes publicitarios y material promocional cuya realización esté prevista.
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f) Relación de gastos de las actividades de promoción comercial y/o ferial (campa-
ñas y/o ferias) para las que se solicita la subvención, con indicación de proveedor,
concepto, importe sin IVA e importe total.

g) Presupuestos y/o facturas proforma de cada uno de los gastos para los que solicita
subvención.

h) Presupuesto desglosado de ingresos de las actividades de promoción comercial
y/o ferial (campañas y/o ferias), indicando que los impuestos están excluidos. En
caso de no tener ingresos deberá indicarse expresamente.

i) Comunicación previa de la actividad ferial a subvencionar, en su caso, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Or-
denación de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, modificada por la
Ley 1/2008, de 26 de junio, de Modernización del Comercio de la Comunidad de
Madrid.

j) Declaración responsable de las ayudas de minimis que haya percibido la entidad
solicitante en el ejercicio corriente y en los dos ejercicios fiscales anteriores y su
cumplimiento con la norma de minimis contenida en el Reglamento 1407/2013 de
18 de diciembre de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis
(Anexo II).

k) Certificados acreditativos de que el municipio está al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Comuni-
dad de Madrid, así como con la Seguridad Social.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.
La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el inte-
resado se opusiera a ello.

Cuando el certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias de la Comu-
nidad de Madrid obtenido por vía telemática sea negativo, el órgano concedente lo pondrá
en conocimiento del beneficiario para que si lo estima oportuno pueda manifestar su dis-
conformidad con los datos contenidos en el mismo ante los órganos competentes, debien-
do aportar una copia de la solicitud presentada ante dicho organismo, para la modificación
del contenido del certificado, adjuntando los elementos de prueba presentados para acredi-
tar la solicitud.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, re-
guladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el órgano concedente aportará al ex-
pediente el certificado que acredite la inexistencia de apremio.

3. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia de documenta-
ción, se requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos en un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de
la notificación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, en los términos establecidos en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

Artículo 10

Criterios de valoración de las solicitudes

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva, es-
tableciéndose como criterios de valoración, con la ponderación que a continuación se indi-
ca, hasta un máximo de 40 puntos y hasta el agotamiento de los fondos presupuestarios dis-
ponibles, los siguientes:

a) Vertebración territorial. Se valorará la revitalización de los municipios, con prefe-
rencia la de los municipios rurales: hasta 8 puntos.
1.o Municipio con población inferior o igual a 2.500 habitantes: 8 puntos.
2.o Municipio con población de más de 2.500 habitantes: 4 puntos.

b) Existencia de programa de actuaciones de dinamización y modernización del co-
mercio y/o la artesanía de la localidad, atendiendo a su volumen: hasta 8 puntos.
1.o Con más de 5 actuaciones: 8 puntos.
2.o De 2 a 5 actuaciones: 4 puntos.
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c) Participación en el proyecto que se pretende realizar de asociaciones empresaria-
les comerciales y/o artesanales, así como de entidades representativas de los inte-
reses que se promocionan, priorizando aquellas actuaciones en las que participen
directamente asociaciones de comercio y/o artesanas: hasta 8 puntos.

1.o Participación de Asociaciones Empresariales, del Pequeño Comercio o Arte-
sanales: 8 puntos.

2.o Participación de resto de Asociaciones y Entidades Representativas: 4 puntos.

d) Consolidación de las actuaciones desarrolladas, priorizando aquellas actuaciones
que ya se hayan realizado tres o más veces: hasta 8 puntos.

1.o Proyecto consolidado: 8 puntos.
2.o Proyecto puntual: 4 puntos.

e) Contribución al comercio sostenible: 8 puntos.

Una vez evaluadas las solicitudes de subvención, se elaborará una lista en la que se es-
tablecerá un orden de prelación de acuerdo con la puntuación obtenida aplicando los crite-
rios de valoración. En caso de empate, el criterio de ordenación de los expedientes será en
primer lugar la vertebración territorial, en segundo lugar la existencia de un programa de
actuaciones de dinamización y modernización del comercio y/o la artesanía de la localidad;
en tercer lugar, la participación en el proyecto de asociaciones empresariales comerciales
y/o artesanales, así como de entidades representativas de los intereses que se promocionan;
en cuarto lugar la consolidación de las actuaciones desarrolladas; en quinto lugar la contri-
bución al comercio sostenible; y, en sexto lugar y si persiste el empate, el orden de entrada
de las solicitudes en el Registro.

El interesado está obligado a comunicar a la Dirección General de Comercio y Consu-
mo cualquier modificación en el proyecto para el que solicita subvención que pueda supo-
ner un cambio en la baremación y, a los efectos oportunos, en un plazo no superior al mes
desde la concesión de la ayuda.

Artículo 11

Instrucción

1. La Dirección General de Comercio y Consumo de la Consejería de Economía,
Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid será el Órgano Instructor competen-
te para llevar a cabo el examen de las solicitudes de subvención de conformidad con las de-
terminaciones establecidas en la presente Orden.

2. Para el estudio de los expedientes, se podrán realizar visitas a los espacios, recin-
tos o instalaciones objeto de la actividad, así como requerir la información o documentación
complementaria que se considere necesaria para la comprensión y evaluación de los mismos,
y efectuar cuantas actuaciones se estimen convenientes para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de
Evaluación, formulará una propuesta técnica de resolución, que se elevará al titular de la
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.

Artículo 12

Comisión de Evaluación

1. Con el fin de informar los expedientes, se crea una Comisión de Evaluación que
estará formada por:

a) Presidente: Titular de la Subdirección General de Promoción Comercial y Servi-
cios de la Dirección General de Comercio y Consumo.

b) Vocales, designados por el titular del centro directivo u órgano que se considere
oportuno, los siguientes:
Un representante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía,
Empleo y Competitividad y dos representantes de la Dirección General de Comer-
cio y Consumo (del Área de Ferias y Artesanía y de la Subdirección General de
Entidades Comerciales y Promoción).

c) Secretario: Un representante del Área de Gestión Económica, de la Dirección Ge-
neral de Comercio y Consumo, designado por el titular del centro directivo u ór-
gano que se considere oportuno.
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2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los artícu-
los 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El titular de la Dirección General de Comercio y Consumo, una vez informados
los expedientes de subvención por la Comisión de Evaluación, elevará la propuesta técnica
de resolución al titular de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.

Artículo 13

Resolución de solicitudes

1. El Consejero de Economía, Empleo y Competitividad resolverá mediante Orden
la concesión o denegación de la subvención. La Orden de concesión determinará la cuantía
de la ayuda concedida, la forma de abono, y demás circunstancias exigibles para el cobro
de la misma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir los
beneficiarios. Asimismo, indicará que se trata de una subvención sujeta a minimis.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del día de la
publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Transcurrido dicho plazo sin que el Órgano competente hubiese dictado resolu-
ción expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cuantía concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Asimismo, también se dará publicidad al respecto en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

Artículo 14

Pago de la ayuda

1. El pago de la subvención estará supeditado a la presentación de la siguiente docu-
mentación hasta el 15 de septiembre del año de la convocatoria, salvo que la notificación
de la Orden de concesión tenga lugar después de la citada fecha en cuyo caso la justifica-
ción se presentará en el plazo de diez días hábiles contados desde la notificación de la or-
den de concesión:

a) Declaración responsable en la que se acredite que el municipio no es deudor por
resolución de procedencia de reintegro de ayudas concedidas.

b) Relación de facturas, con indicación de proveedor, concepto, importe sin IVA e
importe total.

c) Facturas, con los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación.

d) Justificantes que acrediten el pago de las facturas presentadas. Cuando el importe
sea inferior a 500 euros, impuestos excluidos, dicha justificación podrá realizarse
aportando los correspondientes recibís que acrediten el pago efectuado.

e) Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento de la totalidad de los in-
gresos obtenidos para la actuación objeto de subvención o de la inexistencia de los
mismos.

f) Memoria explicativa de los resultados de las actuaciones objeto de subvención.
Tanto en las ferias como en las campañas de promoción y dinamización del comer-
cio y/o artesanía se presentará además toda la documentación que integre, en su
caso, el plan de comunicación de la misma, incluidos diseño, material gráfico, etc.

g) Certificado de haber cumplido con la obligación de rendición de cuentas anuales
ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, emitido por este organis-
mo, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de enero de 2014, del Con-
sejero de Economía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumpli-
miento de la obligación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales
de la Comunidad de Madrid beneficiarias de subvenciones.
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h) Certificado del Secretario del Ayuntamiento o, en su defecto, de la autoridad res-
ponsable que suscriba la solicitud, indicando:

1.o Relación detallada de las empresas participantes en el proyecto, con indica-
ción de sus datos de identificación, actividad que realizan y domicilio de la
actividad; así como de asociaciones empresariales del comercio y/o artesanía
y de entidades representativas de los intereses que se promocionan.

2.o En caso de ferias del comercio y/o artesanía, en dicha relación detallada se de-
berá indicar, además, el número de epígrafe de IAE de cada una de las empre-
sas participantes.

i) Acreditar, en su caso, con carácter previo al cobro de la subvención, haber realiza-
do el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de confor-
midad con el artículo 8.1 f) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

2. La citada documentación se deberá presentar a través del Registro Electrónico de
la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, o en los demás registros electróni-
cos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. En el supuesto de que el beneficiario no justificase el importe total de la actividad
conforme al presupuesto que sirvió de base para la determinación de la subvención, ésta se
reducirá proporcionalmente en función de la minoración de los gastos justificados. A estos
efectos se tendrá en cuenta el importe global del presupuesto aceptado del proyecto en su
conjunto

4. Con carácter previo al pago, el beneficiario deberá estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener deu-
das con la Hacienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y, si así fuera, debe-
rán estar debidamente garantizadas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La
administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el intere-
sado se opusiera a ello.

5. En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en el apartado 3 del ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deberá presentarse memoria justificativa
de la oferta seleccionada, en el caso de que esta no sea la propuesta económica más venta-
josa. Igualmente, deberán presentar las tres ofertas solicitadas, en el caso de que las mismas
no se hubieran aportado con la solicitud.

Artículo 15

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar
las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.
Podrán igualmente realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante,
que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos previstos en
el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuen-
tas, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de la Cámara de Cuentas y
otros Órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regula-
do en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan tam-
bién sometidos al control y verificación de la Comisión de la Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
y, en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de ve-
rificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeto, la rea-
lidad y la regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los benefi-
ciarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los benefi-
ciarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-

nes regulado en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

Artículo 16

Publicidad de la colaboración de la Comunidad de Madrid

En todas las actividades subvencionadas, así como en la información o publicidad que se
realice de la misma deberá indicarse, en su caso, la colaboración de la Comunidad de Madrid,
salvo que la actuación ya se haya realizado en el momento de concesión de la subvención.

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas per-
cibidas en los términos del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

La presente Orden deroga la Orden de 21 de abril de 2016, de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Hacienda, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de actividades de pro-
moción comercial y ferial. No obstante, continuará siendo aplicable a los actos y resolucio-
nes dictadas conforme a ella, hasta la total extinción de sus efectos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Dirección General de Comercio y Consumo a dictar cuantas
Resoluciones resultasen necesarias para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la
presente Orden.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tendrá una vigencia indefinida.

Madrid, a 17 de junio de 2020.

El Consejero de Economía, Empleo y Competitividad,
MANUEL GIMÉNEZ RASERO
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1.- Datos del interesado:  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Cargo  

 
3.-  Medio de notificación: 
 

 

4.- Importe de la ayuda solicitada: 

 euros 

5.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso  de la subvención: 

Denominación de la entidad bancaria  
IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

      

 

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid, para lo cual previamente deberá estar dado de alta. 

ANEXO I 
 

Solicitud de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de 
actividades de promoción comercial y ferial. 

 

 

 

Etiqueta del Registro 
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Página 2 de 3  Modelo: 1501F1 

6.- Documentación requerida: 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Anexo II debidamente cumplimentado. � 

Anexo III debidamente cumplimentado. � 
Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Acuerdo 
favorable a la solicitud del Alcalde, Pleno o Junta de Gobierno. � 

En el supuesto de que el escrito de solicitud no fuese firmado por el Alcalde, 
Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento acreditativa de la 
delegación de la competencia efectuada. 

� 

Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativo de que 
la suma de las cuantías de otras subvenciones públicas que pudieran haber 
recaído en el presupuesto, no sobrepasen el 100 por 100 del total del 
presupuesto del proyecto. 

� 

Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativo de la 
capacidad de la Corporación para financiar el presupuesto del proyecto, con 
indicación de la partida presupuestaria. 

� 

Memoria descriptiva y justificativa de las actividades de promoción comercial 
y/o ferial para las que se solicita la subvención.  � 

Relación de gastos de las actividades de promoción comercial y/o ferial   

Presupuestos y/o facturas proforma de cada uno de los gastos para los que 
solicita subvención � 

Presupuesto desglosado de ingresos de las actividades de promoción 
comercial y/o ferial (campañas y/o ferias), indicando que los impuestos están 
excluidos. En caso de no tener ingresos deberá indicarse expresamente. 

� 

Comunicación previa de la actividad ferial a subvencionar, en su caso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación 
de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 
1/2008, de 26 de junio, de Modernización del Comercio de la Comunidad de 
Madrid.

� 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MIÉRCOLES 1 DE JULIO DE 2020B.O.C.M. Núm. 158 Pág. 111

B
O

C
M

-2
02

00
70

1-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
 

 

Página 3 de 3  Modelo: 1501F1 

7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 
 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación. 

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 
documento(*) 

Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado. □ 

Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (en caso de 
tener Convenio con la Seguridad Social). □ 

 

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
 
 
 
 

En………………., a ……..... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto presentado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada. 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las 
páginas siguientes. 
 
 
 
 

FIRMA 
 

DESTINATARIO Dirección General de Comercio y Consumo 
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad 



MIÉRCOLES 1 DE JULIO DE 2020Pág. 112 B.O.C.M. Núm. 158

B
O

C
M

-2
02

00
70

1-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
 

 
Información sobre Protección de Datos 
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DE COMERCIO Y CONSUMO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
- LINEAS Y AYUDAS COMERCIO Y CONSUMO 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 
- Subvenciones y Ayudas de la Dirección General de Comerio y Consumo: Ayudas a las Corporaciones locales de la Comunidad de 
Madrid para el desarrollo de actividades de Promoción Comercial y Ferial 
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la CM. 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 
No se realizan. 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo determinado. 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
BOCM, Entidades bancarias, Intervención Delegada en la Consejería con competencias en Comercio. 
 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, Información comercial, Datos económicos, financieros y de seguro 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en 
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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D/Dª .............................................................................................................con NIF/NIE .......................... en calidad de 
representante de la entidad solicitante …...................................................................................................................... 

 

DECLARA: 

1. Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

2. Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas y/o 
privadas para la financiación del proyecto, sin que la suma de la cuantía de las mismas sobrepase el 100 por 
100 del total del presupuesto del proyecto: 

 
Organismo 
Concedente 

Objeto de ayuda Fecha 
solicitud 

Subvención 
solicitada 

Subvención 
concedida 

Situación 

      
      
      

 

3. Que la entidad solicitante se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier 
Organismo en el presente año, así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy. 
 

4. Que la entidad solicitante cumple con la norma de mínimis contenida en el Reglamento 1407/2013 de 18 de 
diciembre de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 
 

5. Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado y la Hacienda Autonómica, así como con la Seguridad Social. 

 

En……..…………..…………….., a …..... de……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos 
personales en las páginas siguientes. 

FIRMA 
 

ANEXO II 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES 
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Información sobre Protección de Datos 
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DE COMERCIO Y CONSUMO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
- LINEAS Y AYUDAS COMERCIO Y CONSUMO 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 
- Subvenciones y Ayudas de la Dirección General de Comercio y Consumo: Ayudas a las Corporaciones locales de la Comunidad de 
Madrid para el desarrollo de actividades de Promoción Comercial y Ferial 
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la CM. 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 
No se realizan. 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo determinado. 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
BOCM, Entidades bancarias, Intervención Delegada en la Consejería con competencias en Comercio. 
 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, Información comercial, Datos económicos, financieros y de seguro 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en 
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 
NIF/NIE: ................................... 

Nombre y apellidos o razón social: .................................................................................................................................... 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE 
 
NIF/NIE: ................................... 

Nombre y apellidos o razón social: .................................................................................................................................... 

 

3. DATOS DEL PROYECTO 
 
Actividad para la que se solicita subvención (señalar con una x la que corresponde): 
 

 FERIAS 
 

 CAMPAÑAS 
 

      FERIAS Y CAMPAÑAS 
 

 

 

En  ……..…………..…………….., a ……..... de ……..…………..… de ………… 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos 
personales en las páginas siguientes. 
 
 

FIRMA 
 

ANEXO III 
 

DATOS DEL PROYECTO  
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Información sobre Protección de Datos 
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DE COMERCIO Y CONSUMO 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 
 
2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
- LINEAS Y AYUDAS COMERCIO Y CONSUMO 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 
- Subvenciones y Ayudas de la Dirección General de Comercio y Consumo: Ayudas a las Corporaciones locales de la Comunidad de 
Madrid para el desarrollo de actividades de Promoción Comercial y Ferial 
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la CM. 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 
No se realizan. 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo determinado 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
BOCM, Entidades bancarias, Intervención Delegada en la Consejería con competencias en Comercio. 
 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo, Información comercial, Datos económicos, financieros y de seguro 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en 
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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